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Secretaría Munic¡pal

BUIN, 120CI?018

DECRETO ALCALDICIO ¡,1"-2J){JVISTOS: Las faculrades que me otorsan los Art.
Na 5, 12 y 63 letra i) de la Ley Na 18.695 de 1988, Ley de Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; ArL 1.9, Nq B de la constitución política de
Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N.87,
del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza sobre Normas sanitarias para la comuna de
Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Vl Art.27,28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N" L277, de fecha 12 de Octubre de 2018,
donde la Dirección de Desarrollo comunitario solicita al Sr. Alcalde autorizar bingo
solidario de la Junta de vecinos EI Recuerdo de viluquito, el día 14 de octubre de
2018. Con la Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza.

2.- La Providencia N" 14.865, de fecha 09 de Octubre de 2018,
ingresada por lan Follert Marcoleta, quien solicita autorización para realizar
presentación de música en vivo. n
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DECRETO.

1.- Autorizase las actividades que a continuación se indican, en la
fecha, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por los interesados:

2.- Déjese establecido que de acuerdo a la Ley N" 20.851 de 201_5,

3.- El uso de parlantes interiores y/o exteriores será en tono
moderado d rmidad a lo establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.o

AN COMUNf YARCHIVESE.
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Solicitante Beneficiario Actiüdad Fecha
Horario Lugar

Ian Follert
Marcoleta

13.10.2018
21:00 a 01:00 de la
madrugada del día
siguiente

Restaurant Kazit,
ubicado en calle Santa
María N'217, Buin.

]unta de Vecinos
El Recuerdo de
Viluquito

Familias
afectadas
incendio

pol' Bingo Solidario 14.10.2018
14:00 a 21:00 Hrs.

Gimnasio Escuela
Humberto l\4oreno
Ramírez, Viluco.

+
o
fl,l

t( OE

Archlvo sECMU

N

i\ I
I

I

I

U,lrl., 
"n 

Viro 
I

loqa¡


